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 1.1- PROTOCOLO DE RETENCIÓN Y APOYO A ESTUDIANTES PADRES, MADRES Y 

EMBARAZADAS  

 
FUNDAMENTO 
De acuerdo con la ley N° 20.370/2009 (LGE) general de educación, Art. 11, señala: “El embarazo y la 
maternidad en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y permanecer en los establecimientos de 
educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos otorgar las facilidades académicas y administrativas que 
permitan el cumplimiento de ambos objetivos”.  
Por lo anterior, el Colegio Alemán de Concepción se regirá por el siguiente procedimiento en relación a 
situaciones de embarazo y las garantías necesarias para dar cumplimiento a los reglamentos de convivencia 
escolar y evaluación.  
Como establecimiento, garantizamos el derecho a las alumnas embarazadas y madres a permanecer en el 
establecimiento educacional para realizar su proceso de escolaridad otorgando todas las facilidades para el 
cumplimiento en este. 
 

Marco legal vigente: 

El embarazo, la maternidad y paternidad adolescente no deben ser impedimento para para ingresar y 

permanecer en nuestro Colegio, esto de acuerdo a lo establecido en la Legislación vigente al respecto: 

- Ley LGE, 20.370. 
- Decreto Supremo de Educación 79, 2004. 
- Ley 20.418, 2010. 
- Convención Internacional de Los Derechos del Niño (menores de 18 años), 1989. 
 

Definición de embarazo adolescente 

Se denomina Embarazo Adolescente al que ocurre en dicho periodo evolutivo de la madre, definida esta 

última por la Organización Mundial de la Salud (OMS), como el lapso de vida trascurrido entre los 10 y 19 años 

de edad, siendo característico de este embarazo la insuficiente madurez emocional de la madre y el padre 

(como progenitor) para asumir la compleja tarea de la maternidad y paternidad. 

ETAPAS DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN: 
 
CONOCIMIENTO DEL EMBARAZO  
Cualquier miembro de la comunidad educativa que tome conocimiento del embarazo de una estudiante o 
el/la estudiante implicada deberá dar aviso al encargado de Convivencia Escolar del colegio o a quien lo 
subrogue para que active el protocolo.   
El encargado de Convivencia Escolar, o en su defecto, a quien designe para este efecto, deberá entrevistar al 
apoderado de la estudiante embarazada para informar la condición de la estudiante y el respectivo 
procedimiento. Se aplicará el mismo proceder en caso de paternidad.  
El profesor jefe deberá informar al consejo de profesores el nombre de la estudiante embarazada para las 
consideraciones necesarias en torno al proceso de evaluación.  
 
RESPECTO AL PERIODO DEL EMBARAZO  
La alumna embarazada podrá asistir al baño las veces que requiera, para prevenir el riesgo de producir una 
infección urinaria (primera causa de síntomas de aborto).  
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Se facilitará durante los recreos que las alumnas embarazadas puedan utilizar las dependencias de la 
biblioteca u otros espacios del establecimiento, para evitar estrés o posibles accidentes.  
Se realizarán las gestiones necesarias para incorporar a las figuras parentales significativas (padre, madre u 
otro), como factor fundamental en la red de apoyo necesaria para él o la estudiante. 
 
RESPECTO AL PERIODO DE MATERNIDAD Y PATERNIDAD  
Se brindará a la madre adolescente a decidir el horario de alimentación del hijo/a que será como máximo de 
una hora, sin considerar los tiempos de traslados, evitando con esto que se perjudique la evaluación diaria.  
El colegio al no tener sala cuna, considerará un horario para las labores de amamantamiento, que permitirá a 
la madre un horario determinado para acudir a su hogar.  
Si el hijo/a menor de un año presente alguna enfermedad que requiera de su cuidado específico, según conste 
en un certificado emitido por el médico tratante, el establecimiento dará, tanto a la madre como el padre 
adolescente, las facilidades pertinentes y, una vez incorporado al colegio las facilidades para estar al día en 
las evaluaciones.  
 
PROCESO DE EVALUACIÓN  
Para las alumnas que presenten embarazo o sean madres se establecerá un sistema de evaluación especial, 
el que será dado a conocer a la estudiante y su apoderado oportunamente.  
El apoderado de la estudiante embarazada deberá acercarse semanalmente al colegio a retirar materiales, 
guías de aprendizajes u otros que el profesor jefe de la alumna recolectará, lo anterior para cumplir con 
efectivamente con los aprendizajes y contenidos mínimos establecidos en los programas de estudio  
Se establecerá un calendario flexible del cumplimiento curricular en el aprendizaje que resguarde el derecho 
a la educación de todas las alumnas que estén en estado de embarazo o maternidad.  
 
SOBRE LOS PERMISOS  
Se otorgará las facilidades para fijar permisos y horarios de ingreso y salidas diferenciadas si es que fuera 
necesario, en conocimiento del encargado de Convivencia Escolar quién informara a al Director, Subdirección 
Académica y profesores de la alumna.  
La estudiante deberá presentar el certificado médico cada vez que falte a clases o por razones asociadas a 
embarazo o maternidad.  
 
DE LA PROMOCIÓN  
En caso de que la estudiante tenga un porcentaje menor al 85% de asistencia durante el total del año escolar, 
el Director del colegio resolverá la promoción de la alumna. Lo anterior, en conformidad con las normas 
establecidas en los Decretos Exentos de Educación N° 511 de 1997, N° 112 y 158 de 1999 y N°83 de 2001.  
 
REDES DE APOYO PARA ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES ADOLESCENTES.  
El colegio, a través de la psicóloga, informará a los estudiantes en estado de embarazo o maternidad y 
paternidad sobre los programas en los cuales pueden participar, para evitar la deserción escolar.  
 
BITÁCORA Y ACOMPAÑAMIENTO 
Se elaborará por parte del Profesor Jefe con el apoyo de la Orientadora del ciclo, de una bitácora que registre 
el proceso de la estudiante en condición de embarazo o maternidad, contemplando: 

1. Entrevistas de seguimiento de la estudiante  
2. Entrevistas con el apoderado  
3. Seguimiento del desarrollo escolar (notas, dificultades en asignaturas, cumplimiento de deberes 

escolares, etc.) 
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